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NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N": [20160901004P01593 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (9:36) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

    

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Dl aommoación [Nacionalidad | — Calidad iD le 

CORDOVA MENDIBURO JULIO. [POR SUS PROPIOS EGUATORIA |COMPARECIEN Natural. [Coso E CÉDULA os1s1es7e9 [Eo eS 

[CORDOVA MENDIBURO GILDA |POR SUS PROPIOS : EGUATORIA |COMPARECIEN 
Natural ARJORIE DERECHOS CÉDULA 0924157902 [wa TE 

CORDOVA MENDIBURO POR SUS PROPIOS — |. ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural ICARLOS DAVID DERECHOS CÉDULA 0922488382 _ a TE 

HERRERA MORA ALEX POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural [HERRERA pa CÉDULA A eS 

AFAVOR DE 
No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dl aomtcación [Nacionalidad] — Calidad pd 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[curvas GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ] 
[Esrrmaro: 1000:00     
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NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





   

    
TURA PÚBLICA No. 20160901004P01593 
"a No.: 002-003-000008965 

SOLANGE 
PATRICIA 
BOBADILL 

NOTARIA CUARTA A 

HENRIQU 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EZ 

MATHCENTERGYE S.A. 

OTORGADA POR: CORDOVA MENDIBURO JULIO CESAR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1800.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL. provincia de GUAYAS el día de hoy diecisiete de 
Octubre del dos mil dieciseis . ante mí, ABOGADA SOLANGE PATRICIA 
BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA CUARTA del cantón GUAYAQUIL. 

comparecen a constituir la compañía MATHCENTERGYE SA. el/la señor(a) 

CORDOVA MENDIBURO JULIO CESAR, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL. por sus 

propios y personales derechos: el/la señor(a) CORDOVA MENDIBURO CA RLOS 

DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO. con domicilio 

en la ciudad de GUAYAQUIL. por sus propios y personales derechos: el la 

señor(a) CORDOVA MENDIBURO GILDA MARJORIE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos: el/la señorta) HERRERA 

MORA ALEX GEOVANNY. de nacionalidad ECUATORIANA. estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL. por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad. hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe: en virtud de que 

Digtally signed by SOLANGE 
PATRICIA BOBADILLA 
HENRIQUEZ 
DN on=SOLANGE PATRICIA 
BOBADILLA HENRIQUEZ 
6=EC I=QUITO 0=BANCO 
CENTRAL DEL ECUADOR 
ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE 
INFORMACION ECIBCE 
serialNumber=0000152788 
Reason ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGINAL 
Date 20161017 145348 
0500"



me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan: bien instruidos por mí la Notalta. eb elobreto 

y resultados de esta escrita, que a celebrara proceden, hbre y voluntariamente. 

de acuerdo a la minuta que me entregan, cayo tenor es como sigue "SEÑOR(A) 

NOTARIO(N):En el protocolo de esermaras públicas a su cargo, survase imsertan 

una de consutución de compañía anonima, contenida en Jas sigmentes clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiente de esta 

genia... —- 

  

  

  

: : : Ty aa Es : 
Nombres y ¡Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o | | ! Momibre y | 

¡Razón Social | | Lapellido, 
| | | IScgún 
o a o ON —¡Eorresponda : 
lo orbos v lia VTORIANA CASADO la Mo Tr ! 

MENDIRERO A 10 I 

JOER ll o. y] 
|corbo, A POLA DORIAN A CASADO at AQUI | | 

¡MES DIRE ko l : | | CARLOS DAVID -] aL tb _ 

CORDOA A ¡PUDO RIAS A CANA la AY AO | 

MIS DIR koi Da | 
MORIR _ _ o oo o 
DARE RA MORA POLOSLORIAN A, SMARO la want | 1 

pero | o ] _ 

SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 1 0s comparcctentes declaran 

que consutuyen. como en efecto lo hacen. una compañía anonima, que se sometera 

alas disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio. los 

conventos de las partes y a Jas normas del Código Onil y leres conerds 

STATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

  

TERCERA.- H 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- | | nombre 

de la compañía que se constituve es MATUCEN TERGVTE SA Articulo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañra es OH AYAQUE 

prosmena GUAYAS Podrá establecer agencias. sucursales o establecimientos 

adinimsteados por un factor, en uno o más lugares dentro del tertonio nacional o ca 

el exterior. sujetándose a las disposterones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- 1) objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DLDICARSE A LAS OPERACIONES
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COMPRENDIDAS DENTRO DETLONIVET 2 DELCHE ENSEÑANZA. AS] 

COMO TAMBIÉN PODRA COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DI 

PRODUCCION DE OBIENES SERVICIOS, COMERCIALIZACION. 

DISTRIBUCIÓN. CAPACITACIÓN. ASESORAMIENTO. ENTERA DIA CION 

DELLA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON El 

OBJETO SOCTAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTA FU LO SOCTAL TA 

COMPANIA PODRA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A 

UNS TFYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACION CON 11 

MISMO En el cumplimiento de se objeto, la compañía podrá celebrar todos Tos 

actos y contratos permitidos por la ley Artículo 49.- Plazo.- 11 plazo de duración de 

la companta es de CINCO años. contados desde la techa de imscriperón de esta 

esertura Titulo Segundo (1b). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Susertto es de UN MIE dólares de los Estados Unidos de 

Vmertea. dividido en UN MII- acerones iguales, mdivisibles. ordinamas y 

nommativas. de UN dolares) de los Estados Unidos de America de valer nominal 

cada una. numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN MI 

melusiie El Caputal Autorizado es de UN MIL OCHOCIEN TOS dolares de las 

lstados Unidos de América Título Tercero (HB). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sesto (69).- Norma general.- E) gobierno de la 

compañía corresponde a la punta general de acetonistas. y su admimistración al 

Presidente y o al Gerente General La representación legal, pudieral y extragudicral 

les correspondeta al Gerente General y o al Presidente en forma INDIVIDU AD Tn 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente. 4 en caso de falta. ausencia o 

impedimento pata actuar de este ultimo. setá reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos mdefimidamente 

irtículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuara



el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara 

en uno de los Diarios de mayor erreulación en el domieibio prnerpal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación. por lo menos. respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión En tales ocho dias No se contaran el de la 

convocatoria mel de realización de la Junta Artículo Octavo (8%).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, dela Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- 

Ll Presidente y el Gerente General ejereción todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Les de Compañias. DFítulo Cuarto (11). De la 

fiscalización, Artículo Décimo (109).- Comisarios. Laqunta gencial destenara 

cada año dos comisarios. uno principal 3 uno suplente, quienes tendran derecho 

¿¡lmitado de msspección y vigilanera sobre todas las operaciones sociales. sin 

dependeneta de la administración y en mterés de la compañía. Título Quinto (1). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidara conforme se establece en la 

Seccion Decimo Segunda (XI) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

      

Nombre de los [Número de Capital C Capital por 
accionistas ¡Aeciones suscrito peto Ipagar 
suscritores A _ _ _ 
CORDÓN y Jr Fo ES po | 

RO o IET O o __ 1 
CORDOVA Do 2000 m0 loo | 
MENDIBL RO . | 

    
LARIOS DA XID a o AN do a _ 2 

CORDON A 200 7000 2000 00 

MINDIRERO (DA 

MARFORI! - - XA 

LE RRIERA MORA [21 Pe 200.0 ve 

MEN GON ANNA ld 
Ao , 1000 LOb0 0 15000 IED) ] POTALES_ A AS E A —   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para dos pertodos 

señalados en el articulo sexto (6 ) del estatuto, se desteman como Presidente de la 

compañía al (o a lay señor (o señora) CORDOVA MI NDIBURO JULIO CLSAR. >
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como Gerente General de la misma al to a la) señor to señora) CORDOVA 

MENDIBURO CARLOS DAVID. respectivamente SEXTA. - DECLARACIÓN 

JURADA DE LICTTUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Tos comparcerentes. 

DECTARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lagar a da presente constitución de compañia 

provienen de actividades líertas, SÉPTIMA. - DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISFEOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BATO JURAMENTO que hemos cumplido con la obteneron de los 

comespendientes permisos y licencias. así como de aquellos permisos de 

luncionamiento. licenetas y autorizaciones que en un futuro seliciten otras 

Insatuciónes y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSTCHON TRANSTTORIA.- 1] os contatantes bajo quramento 

declaran que pagaran el capital socral en los montes mdieados en el cuadro de 

suseriperon y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias Asimismo. los 

contratantes declaran bajo ¡uramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley vada Constitucion En tedo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Dey de Compañias + 

demás leves afines En caso de controvelsta ente los aceronistas. o ente accionistas 

y adinunistradores de la compañia. las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación contorme lo establece la Dey de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañias y Valotes Usted, Señorta) 

Notartotado se dignará añadir las conespondientes cláusulas de estilo * HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. que queda elevada a esermtura publica con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes 3 anexos. y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. Lao misma que ha sido obtenida del sistema 

imtormálico de la Supermtendenera de Compañtas y Valores: Para la celebracion de 

la presente eserttara se observaron los preceptos Y requisitos previstos en la Des



Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

   

  

CORDOVA MENDIBURO JULIO CESAR 

CEDULA: 0915185789 

  

CORDOVA MENDIBURO CARLOS DAVID 

CEDULA: 0922488382 

Lok be 
CORDOVA MENDIBURO GILDA MARJORIE 
CEDULA: 0924157902 

  

(lx Losumo Mene: 
HERRERA MORA ALEX GEOVANNY 

CEDULA: 0927285353 

Firma Notario(a) Público(a): 

S > A 

ABOGADA SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

Identificacion: 0913778072
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0915185789 

Nombres del ciudadano: CORDOVA MENDIBURO JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ANDREA SANDOYA GUERRERO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: JOSE CORDOVA 

Nombres de la madre: GLADYS MENDIBURO 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor MARIA EUGENIA MARTINEZ CARDENAS  GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 4 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

e 

o Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Destaly ares py JOB OSADO 

TROYA FUERTAS 
Drrector General del Registro Civ Identificación y Cedulación Date 2016 10 07 ECT 

Bnira Reason Fuma El 
Documento firmado electronicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

A A 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento





CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-fÉ8-2014 

dy 
A 

= 
= 0915185789 
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Cas II 0 
Factura: 002-003-000008973 20160901004D07471 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901004D07471 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACION N* 008-0081 y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:38). 

Se rr 
NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922488382 

Nombres del ciudadano: CORDOVA MENDIBURO CARLOS DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA MACIAS SILVIA LUCRECIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: CORDOVA CAVERO JOSE DAVID 

Nombres de la madre: MENDIBURO URIBE GLADYS VICTORIA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

Información certificada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2016 

or SERIA EUGENIA MARTINEZ CARDENAS - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 4 GUAYAS 

bo 

LA Y 

* o Firma válida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Distally sones ey JOJÍP OSMALDO 

TROYÁ FUER: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 10 59 ECT 

, o 
Documento firmado electrómcamente Location Ecuador 

PA PUC   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PUN 
La impresion del presente certificacto no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regrstro Cral, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Ca. IDEN 
Factura: 002-003-000008972 20160901004D07470 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901004D07470 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACION N* 008-0080 y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:38). 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0927285353 

Nombres del ciudadano: HERRERA MORA ALEX GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

(le Lotus Wero Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =---- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: HERRERA TORRES GEOVANNY UMBERTO 

Nombres de la madre: MORA VASQUEZ FRANCISCA VICTORIA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor MARIA EUGENIA MARTINEZ CARDENAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 4 GUAYAS - 

  

GUAYAQUIL 

o A Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digtaly sa ey SOJA OSVALDO 

TROYÁ FU 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date 2016 10 40 ECT 

Reason wma Elli 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

RECTAS:   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //mrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

ÓN eS 
id 

mar Telas Silao 

La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

            

       





       

  

E] INES SECCIONALES 23-FEB-2014 CIUDADANA (O): 

« - . 
' —Á 133 - 0190 ] 0927285353 | pp Este documento acredita que usted NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA be : . 

= HERRERA MORA ALEX GEOVANNY sufragó en las Elecciones Seccionales 

= GUAYAS [ : 23 de Febrero de 2014 
Ss PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

GUAYAQUIL FEBRES CORDERO | 
== ro ZONA - ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

- LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
.. 1.) PRESIDENTA/E INTA. f 

 



sa. ION 000 
Factura: 002-003-000008971 20160901004D07469 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901004D07469 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACION N” 133-0190 y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:36). 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924157902 

Nombres del ciudadano: CORDOVA MENDIBURO GILDA MARJORIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

o Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1985 

P Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JEAN RAYMOND JOSEPH VELASQUEZ 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: JOSE DAVID CORDOVA CAVERO 

Nombres de la madre: GLADYS VICTORIA MENDIBURO URIBE 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

Información certificada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor MARIA EUGENIA MARTINEZ CARDENAS - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 4 GUAYAS 
GUAYAQUIL 

F 

o Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digtaliy signed py SO Os vn DO 

TROYÁ FUER 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion Date 2016 10 h1I2ECI 

Reavon huma Elo a 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //vrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

CN 
7 EN 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento





  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009 ELÉCCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 E] 
= 009 - 0281 0924157902 
== CERTIFICADO CÉDULA 
= CORDOVA MENDIBURO GILDA MARJORIE 

= 
== 

GUAYAS 

  

 



Cog II 
Factura: 002-003-000008974 20160901004D07472 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901004D07472 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACION N* 009-0281 y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útiles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s) 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:40). 

 


